
 

 

              Sindicato de Justicia de FSP-UGT, Día a día en defensa de tus intereses. 
           

  

         
 

PUBLICADA CONVOCATORIA OPOSICIONES 
SECRETARIOS JUDICIALES 2010 

 
 
 
     En el Boletín Oficial del Estado de 31/12/2010 se ha publicado la Orden 
JUS/3387/2010, de 27 de diciembre, por la que se convoca proceso selectivo para 
ingreso por el sistema general de acceso libre y por el sistema de promoción interna, en 
el Cuerpo de Secretarios Judiciales. 

 
PLAZAS CONVOCADAS: 

 
El número de plazas convocadas  han sido 300, de ellas 150 son para cubrir por el 

sistema de acceso de promoción interna,   y las 150 restantes por sistema de acceso por 
turno libre. 

 
 Del total de estas plazas se reservarán 15 para ser cubiertas por quienes tengan la 

condición legal de personas con discapacidad con un grado igual o superior al 33 %. 
Correspondiendo siete plazas al sistema de promoción interna y ocho al sistema de 
acceso por turno libre. 
 

SOLICITUDES 
 

Para participar en este proceso selectivo deberá cumplimentarse modelo oficial de 
solicitud de admisión a pruebas selectivas en el Cuerpo de Secretarios Judiciales y 
liquidación de derechos de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en el 
Ministerio de Justicia, en las Comunidades Autónomas, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, en las 
Secretarías de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia, de la Audiencia 
Nacional, Audiencias Provinciales y Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia. 

 
La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones que figuran al dorso 

de las mismas y que se reproducen en el anexo VI. 
 

PLAZO PRESENTACIÓN 
 
 La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del día uno de febrero de 2011. 
 

 La solicitud se dirigirá al Secretario de Estado de Justicia. 
 
 
 
Os seguiremos informando. 
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